
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

El SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA, ANTONIO ARAGÓN 
ROMÁN, FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN 
DE CARÁCTER NACIONAL 

CERTIFICA: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada el día 26 
de abril de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

4.-MODIFICACION CONCESIONARIA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA A TARIFA Y PROYECTO Y OTRAS DE DEPURACION 
Y MEJORA DEL ABASTECIMIENTO.

Se da cuenta del dictamen emitido por la correspondiente Comisión de Seguimiento, 
celebrada el día 11 de Abril de 2005, en el que se expresa lo siguiente: “1.- MODIFICACION 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA A TARIFA 
Y PROYECTO Y OBRAS DE DEPURACION Y MEJORA DEL ABASTECIMIENTO.-   Se da 
cuenta de la petición presentada en fecha 19 de Febrero de 2003, relativa a la absorción de 
PROSEIN, S.A. por la sociedad AQUALIA GESTION INTEGRAL DEL AGUA, S.A., que quedó 
sobre la mesa para mejor estudio en la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 
22 de Marzo de 2004.-   Al respecto se trae a colación lo previsto en el apartado 5 del artículo 112 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, dispone lo siguiente: “5. En los casos de fusión de 
empresas en los que participe la sociedad contratista continuará el contrato con la entidad 
absorbente o resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo.”.-   El Sr. Secretario Acctal. indica que sería conveniente que se aportara un 
ejemplar de la escritura completa donde se acreditara asimismo la inscripción de la citada absorción 
en el Registro Mercantil, con el fin de tener la debida constancia de ello en esta Administración.-   
En consecuencia, sujeto a la aportación de dicha documentación, se propone al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la adopción de acuerdo en el sentido de actualizar, por subrogación, la 
titularidad de la concesión del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua a Tarifa y del Proyecto 
y Obras de Depuración y Mejora del Abastecimiento de PROSEIN, S.A., a AQUALIA GESTION 
INTEGRAL DEL AGUA, S.A.”.

Asimismo se da cuenta que, en la reunión de la citada Comisión de Seguimiento celebrada 
el día 18 de Abril de 2005, se recogió en su acta lo siguiente: “Con carácter previo se comenta el 
hecho de la aportación, tal como se acordó en la reunión del día 11 de Abril, de las escrituras donde 
se recoge la fusión por absorción de Proseín por Aqualia Gestión Integral del Agua S.A., así como 
su inscripción en el Registro Mercantil.”.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, mediante la correspondiente votación ordinaria, acuerda, 
por unanimidad, actualizar, por subrogación, la titularidad de la concesión del Servicio Municipal 
de Abastecimiento de Agua a Tarifa y del Proyecto y Obras de Depuración y Mejora del 
Abastecimiento de PROSEIN, S.A., a AQUALIA GESTION INTEGRAL DEL AGUA, S.A.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Y para que así conste y surta sus efectos oportunos, se expide y firma el presente, de orden y con 
el visto bueno del Alcalde-Presidente, en la fecha indicada en la firma electrónica.  

V.º B.º
El Alcalde-Presidente,
Francisco Ruiz Giráldez.
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